
K 

le 
[lo. 
ir 
Jde, 
I 

f| 
lo, 

lo 
fto 
?1 

5Í 

Año X X X I . — N ú m . 266 Viernes 23 de Setimbre de 1892. Tomo l.—Páe:, m i 
15nK:í3T5S,SE3S3írñ 

Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos do las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

¡ Se declara texto oficial, y auténtico el d« las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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A dministración Civi l . 

MINISTERIO BB ULTRAMAR.—Núm. 550.—Excmo.S'*.— 
Con fecha de 22 del actual se ha expedido t i siguitnte 
Real Decreto.—«Existiendo una vacante de Ingeniero 
Jefe de primera clase de Montes ea las Islas Fi l ip i -
Das>—A, propuesta del Ministro de Ultramar, en oom-
bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I y 
como Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar 
Ingeniero Jefe de primera clase de Mentes de las 
Islas Filipinas, Jefe de Administración de primera tlase 
á D. César de Guillerna y de las Heras, Ingeniero 
Jefe de segunda clase del expresado Cuerpo, lo que 
S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer se comu
nique á V. E. resolviendo ai propio tiempo, que di
cho Ingeniero desempeñe el cargo de Jefe de Mon
tes del Distrito Centro de Luzon vacante por defun
ción del de igual clase D. Julián Romero; y que 
disfrute el sueldo de dos mi l pesos y el sueldo de 
tres mil pesos, que son los haberes correspondien
tes á su categoría y los asignados en el presupuesto 
vigente en esas Islas, para el expresado cargo.—De 
Real órden lo digo á V. E . para su conocimiento y 
efectos consiguientes.—Dios guarde á V E. muchos 
sñcs. Madrid, 23 de Julio de 1892.—Romero.—Sr. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 8 de Setiembre de 1892.—Cúmplafe, pu-
bllquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, para los efectes que procedan. 

DESPUJOL. 

BIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Extracto de las Reales órdenes relativas al movi-
niiento de personal del ramo de Gobernación recibi
das por el vapor-correo «Salvadora,» á las cuales se 
ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador 
general con feeha 8 del actual y se publica á con
tinuación en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Heal órden núm. 524 de 26 de Julio último, nom

brando Jefe de Negociado de 2.a clase en la Com 
taduría de la Dirección Civil , á D. Luis Badolato 
y Casaos, cesante de igual categoría y clas^. 

êal órden n á m . 5"25 de la misma fecha, nombrando 
Jefe de Negociado de 3.' clase en la Sección áe 
Fomento de la citada Dirección, á D. Fernando Luis 
del Gori al y Usera; 

W órden núm. 531 de 19 de dicho mes, aprobando 
el nombramiento de Oficial 5.* interino de la ex. 
presada Sección, hecho á favor de D. Luis Brabo 
7 Vergara. 

^eal órden núm. 544 de 27 del propio mes, aprobando 
jos nombramientos de Profesores, interinos, de la 
Escuela de Dibujo, Pintura, Escultura y Grabado 
J e esta Capital, hechos á favor de D. Vicente Mar-
HQez Gallegos y del Capitán de Artilleiía D. Ale-
J&ndro Villegas y Agustina, respectivamente, y nom
brando al 1.a Profesor interino de Paisage, colorido 

composición y al 2.° Profesor de Ropage y Ant 'guo. 
^ 1 6rden núm. 545 de la mencionada fecha, nom-

^ando Profesor interivo de Eseultura de la Escuela 
profesional de artes y oficios de esta Capital, á 

^ • Hafael Martínez Bueso. 
* l órden núm. 546 de la precitada fecha, nombrando 
rofesor interino de Dibujo lineal, tepográfico, de 

figura y de adorno, de la Escuela de Dibujo, Pin. 
tura, Escultura y Grabaco de eUa Capiral, h Don 
Ramón Martínez Bueso. 

Real órden núm. 549 de :9 de dicho mes, devol
viendo la copia de uua jarte del informe de la sec
ción 4. ' de la Junta conailtiva de caminos, canales 
y puertos, relativo á los desperfectos notados en 
los estribos del puente scbre el estero de Binondo. 
Manila, 10 de Setiembre ie 1892.—-J. Gutiérrez de 

la Vega. 

CORREGIMIENTO DE LA M . N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Don Ignacio María Despujol y Chave», Marqués de 
Palmftrola, Conde del Fonollar, Gentil-hombre de 
Cámara de S. M. con ejercicio, ex-Diputado h Córtes, 
Gobernador Civil de la provincia de Manila y Co
rregidor de su Capital. | 
Hago saber: que con | 1 plausible motivo de ser 

el 24 del actual, dias defla Serenísima Sia. Prin
cesa de Asturias (q. D. g ) ; el Exorno. Sr. Gober
nador General se ha servido disponer que los ve
cinos de esta Ciudad y sus distritos, deben adornar 
con colgaduras ios frentes de sus cass.s, durante dicho 
dia y su víspera, é iluminarlos en sus noches desde 
el oscurecer hasta las diez. 

E l nunca desmentido, entusiasta y respetuoso ca
riño de estos habitantes k sus Soberanos y Real fa
milia, me hace esperar confiadamente que en la pre
sente ocasión darán, como siempre, un testimonio más 
de su patriotismo y de la lealtad que los distingue, 
cumpliendo exactamente con cuanto en este bando se 
previene. 

Dado en la Ciudad de Manila á 20 de Setiembre 
de mil ochocientos noventa y dos.—El Marqués de 
Palmerola. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza yara el din 23 de Setiembre de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante de Ingenieros, D. Rafael Agui-
lar.—Imaginaria, otro de Artillería, D. Manuel Bellido. 
—Hospital y provisiones, Artillería, 2.0 Capitán. —Re
conocimiento de zacate y vigilancia montada, Caba
llería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en la 
Luneta, núm. 73. 

De órden áe ñ . S.—El Teniente CorondI, Sargento 
Mayor, José *Wcta Cogeces. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DIRECCIÓN DB HIDROGRAFÍA. 
A l c a l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 

Núm. 139 23 Julio 1892. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la v i 
sibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

MAR MEDITERRANEO. 
ITALIA (Costa Norte.) 

P r o l o n g a c i ó n de l dique Surdel puer to M a u r i z l o . 
(Ávviso ai JSaviganti, núm. 108[b. Genova 1892.) 

Núm. 736, 1892.—Han empezado los trabajos de 
prolongación del dique Sur dal puerto Maurizio. D i 

cho dique »e prolongará en su dirección actual 74 
metros. La eecollera en construcción se señalará con 
pequeñas boyas situadas encima del pié del talud. 
Se fondearán dos boyas rojas cilindricas; una al ENE. 
y la otra al S W . del extremo actual del dique para 
amarre de las embarcaciones que transporten el ma
terial para las obras. 

En el interior del puerto al N W . se construirá 
un muelle para el embarque y desembarque. 

Carta núm. 252 de la sección I l i . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
ESTADOS UNIDOS. 

B o y a de campana en e l Sund del W h i t e I s l and 
Ledge {islas o f Slioals^ n e w H a m p s l i i r e . 

[Notice to Uariners, núm. 63. Wdshingion, 1892.) 
Núm. 737, 1892.—El l .o de Julio de 1892 se fon

deó en 36 metros de agua, á 1[4 de milla al Sur 
del White Island Ledge, una boya de cámpaoa pin
tada á fajas horizontales negras y rojas. 

Está situada en las demoras siguientes: el faro da 
las islas of Shoals al N . 17° E. á 3(4 d© milla; la 
valiza de Anderson L-^dge al N . 84° S., a una milla; 
ol faro de Whalebaek al N. W ' ^ U , t 6 ^ i 1 1 - -

Situacion aproximada: 42' 57' 35<£ N . , 64' 24' 56" W. 
Cuaderno de faros núm. 85 de 1888. 

GOLFO DE ADEN. 
Dragado de l canal de puer to de A d e n . 

{Notict to mariners, núm. 289, Londres, 1892.) 
Núm. 738, 1892.—El CapiUn del puerto de Aden 

avisa que Us operac ooes de dragado en el canal de 
dicho puerto, han dado por resultado dejar en 6 me
tros la menor profundidad en aquel sitio en mareas bajas. 

Las operaciones de dragido continúan. 
Carta nAm. 609 de la sección I V . 

ISLAS BRITANICAS. 
INGLATERRA (costa Sur). 

Restos de buque fuera de W o r t l i i n g . 
{Notice to Mariners, núm. 56. Londres, 1892.) 

Núm. 739, 1892.—Se ha fondeado una boya verde 
con la marca Wrech en 3S metros de agua en ma
rea baja de aguas vivas, á 30 metros al Sur de los 
restos de un buque de nombre (desconocido) ido á 
pique delante de Worthing y cuyos pa os emergen. 

Dicha boya st encuentra á 10,1 millas al N . 86° 
30* E. del faro flotante Owers y á 24,9 millas al 
S. 78° E. de la luz de Beachy Head. 

Hasta tanto que no se saquen los palos á dicho bu
que, se fondeará cerca de él na faro flotante con las 
luces reg! amen tari* s. 

Carta núm. 217 de la sección I I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NERTE. 
ESTADOS UNIÓOS. 

Cambio de las luces de Nauset Beach (Massa-
chussetts). 

[ffolice to Mariners, núm. 65, Washington, 1892.) 
Núm, 740, 1892.—Di^de el 25 de Abri l de v892 

las tres luce» de Nauset Baach han sido celocadas 
sobre nuevas torres construidas á 9 metras al Oeste 
de las antiguas. 

Las características de esa^ luces no han cambiado. 
Unicamente han sido elevadas á 29,5 metros sobre 
el nivel del mar y visibles á 15,5 millas. 

Las nuevas torres son cónicas, de malera, pinta
das de blanco. Las antiguas torras han sido demolidas. 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1886. 
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MAR DE CHINA. 
ENTRADAS OCCIDENTALES (Estrecho de Malaca). 

I l u m i n a c i ó n de l a va l i za n ú m . 4 en el puerto 
de Penang, y re t i r ada del faro fletante pro

v i s iona l . 
(Nolice to Mariners, núm, 282 Londres, 1892.) 
Núm. 74i , 1892.—^egun un aviso del Board of 

Trade, la luz fija verde de la valiza nám. 4, des
truida en 1891, ha vuelto á instalarse alumbrando 
nuevamente en su antigua posición. Se ha retirado 
el faro flotante provisional que se había fondeado en 
lu^ar de la valiza. 

Cuaderno de faros núm. 86 B. de 1891. 

OUEANO PACIFICO DEL SUR. 
CHILE. 

Boya que v a l i z a l a roca Arequipa , en e l puerto 
de Car r i za l Bajo. 

[Noticias hidrográficas, núm. ¡Santiago, {Ü^Z.) 
Núm. 742, 1892.—Se ha fondeado una boya en 

18 metros de agua á 5 cables al Sur d« la roca 
Arequipa, descubierta en 1890 en la entrada del 
puerto de Carrizal Bajo. 

Carta núm. 534 de la seccicn l . 
E l Director, 

MANUEL PASQUÍN. 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 

A lca l á , n ú m . 56 — M A D R I D . 

Núm. 140. 23 Julio 1892. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corre 
girse los planos, cartas y derrotares corresp mdientes. 

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la 
visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

AUSTKALTA. 
COSTA ESTE. 

Sector ro jo en l a l u z de L i t t l e Sea H i l l , en l a 
baMa Keppe l . 

{Noüce to MarUers, núm. 24. Londres, 1892.) 
N á m . 743, 1892.—^ G erno de Queensland avisa 

que un sector rojo se lio, 'iciouado el 15 de Junio 
de 1892 h la luz Little Sea H i l l . Este sector tendrá 
por límites las demoras de la luz al S. 14° W . y 
^ S. 33° W.. 
" Posición aproximada: 20° 30{ S., l o " ' 12£ 35" E. 

Instrucciones.—Si las luces de dirección de la isla 
Balaclava no fueran' vistas por un buque que v i 
niera del Norte, continua.d navegando por el límite 
Oeste del sector rojo mencionado, hasta q a las luces 
del calo Capricornio estén en una misma enfílación 
al S. 62* E. , ; si viniese del Este, se mantendrá 
fuera de enfilacioade las luces del cabo Capricornio hasta 
que se encuentre en el limite Oeste del sector rojo 
citado. Desde ess punto común á las dos derrotas, 
se gobernará al S. 25* W. atravesando el sector res
tante do luz blanca de Sea Hi l l , y cuando vea de 
saparecer la luz del cabo Capricornio, detrás de la 
tierra alta del cabo Keppel, se tendrá doblado el 
bajo Timandra, donde se podrá fondear ó continuar 
navegando si se desea. 

j^ota. Los datos contenidos en este aviso parecen 
indicar que la luz de enfilacion colocada otras veces 
en la pendiente NW. d"l bo Capricornio y que ha
bía sido suprimida en 1890, ha vuelto á ser encen
dida sin dar el conveniente aviso á los navegantes. 
Esto da lugar á r iblecer en el Cuaderno de faros 
una luz fija Manea en pendiente NW. del cabo 
Capricornio al N . 62° W . de la luz -oriDCipal y cuya 
entilacion en esta última hace pasar fuera, pero muy 
poóximo, del cabo Galtier. 

Cuaderno de faros núm. 86 B. de 1891. 

AUST. VLIA. 
COSTA ESTE. 

E x t e n s i ó n d« l East Bank , en l a entrada de l a 
b a h í a M o r e t ó n . 

{Notice to Mariners, núm. 292. Londres, 1892.) 
Núm. 744, 1892.—Según aviso del G-obierno de 

Queensland, sale una estre.na restinga del East Bant, 
en el canal Howe ó canal Norte. Dicha restinga se 
extiende 4-5 metros al Oeste de la enfilacion de las 
luces de Tangalu una y I de punta Cowan Cowan. 

Situación aproximada de ia extremidad Oeste de la 
restinga: 26° 59' S.3 159° 33£ 49- E. 

Nota.—Los buques que pasen por el Oeste del East 
Bank deberán tener de noche la luz de Tangaluma 
abierta al Oeste (k la derecha^ de la luz de punta 
Cowan Cuwan, en una extensión cuando menos igual 
á la diferencia entre sus alturas, y de dia, tener el 
faro de Comboyuro enfilado con un pequeño pico 
que aparece sobre la parte má.5 baja de la depresión 
que hay al Este de Roun . Hi l l (176 metros.) 

Carta núm. 524 de la ^ccion V I . 

23 de Seiembre de 4892.' 

MAR [EDITERRANEO 
ITALIA 

Cambio de coloraoin de una va l i za en e l Puer to 
de Cvita Vecchia . 

[Avviso ai Namgam, núm. \§%\Q. Genova, 1892.) 
Núm. 745, 1892.-El 31 de Julio de 1892, la 

valiza de mamposteríacon globo y banderola situada 
cerca de la parte meca del cantil Este del bajo que 
se extiende por fuea. de la extremidad Norte del 
dique se pintará de rojo. Deberá pasarse siempre 
al Este de dicha valza. 

Carta núm. 825 de a sección 111. 

TURGJIA ASIÁTICA 
Posicioa de las Luce de D i M l l en l a b a h í a K a -

bp,kp.um (Canal de MJ. tyléne; . 
{NoUce to Mariners núm. 300. Londres, 1892.) 
Núm. 746, 1892.—¡egan informa el comandante 

de las fuerzas nóvale inglesas ex el Mediterráneo 
el 12 de Junio de B92, las luces (fijas blancas, 
verticales) de DiLili «tán situadas á 320 metros al 
N . 78° W . del Chiflili situado en la playa Este de 
la bahía de Kabakaun. 

Posición aproximada 39° 4 ' 30'' N . 33* 6* 34" E. 
Cuadej-co de. faros núm. 83 de 1892. 

ISLAS BRITANICAS. 
INGLATK.RA (costa Este.) 

S u p r e s i ó n proyeccaca de las luces de Sea'JO î 
• (bahli del Tees). 

{Notice to Marincr., núm. 293 Londres, 1892.) 
Núm. 747, 1892—E; 31 de Agosto de 1892 las lu 

ces superiores é ÍDieridres de Seaton, siouadas en la 
costa Oeste de la baiía del Tees, serán apagadas y 
sus faros suprimidos por no ser necesarias para los 
buones que entran en el río Tees. 

cuaderno de faros núm. 84 B. de 1387. 
E l Director, 

MANUEL PASQUÍN. 

DILECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 
A l c a l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 

Núm. 14' . 23 Juiio 1892. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso devela 
corregirse los planos, cartas y derroteros comspoa-
dientes. 

i Las demo -as son verdade "â , y las relativas á la visi
bilidad de las luces están dadas desde el ma*. 

FRANCIA. 
MANCEA. 

S e ñ a l de n iebla en el puerto de Honfleur.—Rec-
t iño?.clon a l cuaderno de fa os. 

{ A . a. N . , n ú n . 116i690. Paris, 1892.) 
Nám. 748, 1892.—La corneta de niebla que bace 

seóales en Honfleur está so ore ¡el malecón Oesle y 
no en el del Este, como se indica por err-or en el 
cuaderno de faros. No hay tampoco campana de nie-
blas en el dique del Hospital. 

Nota.—Consecuente á un aviso del comisario de la 
Inscripción marítima de Honfleur, la corneta del dique 
Oeste deberá ser remplazada por una camiana grande 
(2p0 kilogramos), movida por un movimiento de re
lojería, y en cuya instalación se está trabajando. 

Cuaderno ¿e faros núm. 84 de 1888. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
NUEVA EŜ O-.TA (Costa Su?.) 

P e q u e ñ o s fondos en los bajos P o r í a g ü e s e y Rock 
Head. 

(Noiice io Mariners, n'uc. 290. Londres, 1892.) 
Núm, 749, 1892.—fil staíT commander W . Tooker, 

ercarg-ado de la bidrog ^oa del Camadá. señala, con 
fecba 9 de Junio de 1892, la existencia en los bajos 
Po» tugúese y Rock Bead los pequeños fondos siguientes: 

1. ° Un fondo de 9,6 met- os en la parte SW. del bajo 
portuguese, en el sitio donde las caitas i jdican i i 
met os. Desde ese punto demo a: el faro del cabo Cbe-
bucto al S. 24° -w. á 2,2 millas de distancia; el asi-a 
de bandera de Camperdowu al S. 60° w. 

Posición aproximada: 44° 32' N . : 57° 16' 2 1 " E. 
2. * Un fondo de 6,4 metros en la pai'te No-te del 

ba jo Rock Head, en el si lio donde las cartas i n 
dican 8,2 metros de agua. Desde diebo sitio demora: 
el asta de bandera de Oamperdown al S. 5'i0 w . , 
á 3 millas; la extremidad Oeste de Thrumca^ al N . 
25° W . 

Posición aoroxlnada: 44° 32' oS'4 N . , 570 16¡ S P ' E . 
No'a.—No deben contarse con las posiciones de las 

boyas del puer'o de Hairax y las de sus proximidades. 
Carta núm 589 de JK sección I X . 

ESTADOS UNIDOS. 
B o y ^ en el b?/o O d Orc l ia rd , en l a enfeu da de 

l a Ixiíiia Ra i5aü. en 'a b a h í a de N e w - Y o r c . 
{Notice io Mar imis VÁ: L . 27^38 Washington, 1892.) 

Nám. 750, í892.—Una bo/a con as.*, piutada á 
Tajas horizonlales rojss y negras, y que servirá como 

Gaceta de Manila.—Núm. 

hoya de olstrucclon, ha sido fondeada en 5,1 
de agua en el bajo Oíd OrcharJ para valizar?1 . 
tío de emplazamiento del faro que debe COQ^ l1^, 
en diebo bajo. 

Esa boya será retirada cuando la platafor^. =' • 
faro y otras construcciones temporales estén establea 

Cuaderno de furos núm 85 de 1888. 

MAR DEL JAPON. 
MAR INTERIOR Ó SETO UCHI. 
Bajo en e l M i s i m a Nada. 

{Notice to Mariners, núm. 26[533 Washington^ \̂  ^ 
Núm. 751, 1892.—Segmn comuDicacion del ̂  a 

dante del buque ue gv.erra de los Estados 
Alert , sigmiendo dicho buque la derrota recoaiei¡J 
en el Misima Nada, encontró 13 metros dea»,., L. 
un sitio en que las cartas indican 46 metros dê a» 
en las demoras siguientes: la extremidad 
Ko-Ai-Sima, al S. 76" W . ; Fatatsu Ische (rocas U 
cas y negras, Shiroi Ischi). al N . 65° 30' W. 
punta de Itsuki Sima al N . 21° W. 

Posición aproximada: 34° 3' 55" N . , 139° 3' 42" 
El buque hizo entonces rumbo al N . 21° "ty. 

una distancia de 8 cables encontró fondos de 1? 
13,2 metros; estos últimos fondos se encuentra] 
las demoras siguientes: la punta SW. de Itsuki Si 
al N . 21o W . ; Fatatsu Isohe al M. 66° W., 
Saki, al N . 63° E. La sonda acusó en seg-uid̂ i 
metros de fondo 

NOTA.—No hay ningmn árbol notable que pua 
servir como marca en Hoso Sima. 

Carta núm. 598 de la sección V I . 
E l Director. 

MANUEL PASQU 

¿a 

DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA* 
A l c a l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 

Núm. 142. 26 Julio 189i 

En cuanto se reciba á bordo este aviso debe 
corregirse los planos, cartas y derroteros correiw 
dientes. 

Las demoras son verdaderas, y las relativas 4 
visibilidad de las luces están dadas desde el mar, 
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el 
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OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
ESPAÑA (^osta N W . ) 

D e s a p a r i c i ó n de una boya en l a H i a de B.-: ^ 
Nurn. 752, ^392.—Seg-uo comunicación del jet 

Obras póblicps. el dia 6 de Julio de 1892 des 
ció de su erapíaza^aiento la boya modelo F, qaeffjo 
TvTalSa el bajo de Puerto Real en la ría de Dav 
^e ha colocado provisionalmente, valizando dicho úf 
un tooel pintado de rojo, que será reemplazado ¡ni 
la boya tan pronto pueda colocarse en la aníigaas 
tuac'oo. 

Carta núm. 124 de la sección I I . 

: :| 

FRANGÍA Costa W). 
Reposic'on de l a sea?l de niebla en el faro á( 

A ' - M e n . 
{A. a. N . nú.n. 117(697. P m s , 1892.) 

Núm. 753, 1892.—Desde el 1.° de Agosto de 
volverá á funciooar la señal sonora de vapor eô  
fu o de Ar-Meu, serviem que se había intea'üDi 
du'aníe la recomposición del aparato. 

Cuaderno de faros núm. 84 A. 

MAR BALTICO. 
SUECI i.—STAGERRAK. 

N o ariatencla de l ba'j.eo A ' n a a l Nor t e de Lysa ' 
( A . a. N . , núm. 117(698. Paris, 1892.) 

Núm. 754, 1892.—Se babusetíao infrucLuosatn 
el banco que el capitán del vapor Airx i ' ^ J 
dicado á 2,5 m'llas al Noríe del faro de Su* 
en los 53° 18' 30" N . , y 17° 37' E. {Aviso ^ 
113^85 de 4892). 

E l A^'na tocó, no en el paraj ^ indicado; sino J 
el e-í emo del arrecife oue las cartas sitúan 
de Hd-doimsskár, por 58° 18' 15" N . , y 1^36 
E ; sob'a dicho arrecife no hay más de 1,6 ffle 
de agua. 

Carta nám. 821 de la sección I I . 

RUSIA. 
MOON-SUND. ei 

D i s m i n u c i ó n de fondo eneve l a is la Mooa y 
arrecife Kaimor. 

{A. a. N . * n ú n . 117i699. Paris, de l89;1' f 
Núm. 7o5, 1892.—El fondo entre la isla M o L 

el a rec'fe Kumor es desde 0,3 metros á 0,6 01 
menor que el marcado en las cartas actuales. 

Carta núm. 807 de la sección I I . 

ISLAS BRITANICAS. 
INGLATERRA (cofíta E). 

T r a s l a c i ó n de h-, iioya luminosa de Map1-'11'' 
en ^1 Wev t -S ivr i . i , á l a entrada del T a ^ ^ , -

' i 

elal 
Noli 

F;., 

[Notice ¿9 Marhiers, núm. 27. Tr in i ty iioV's 
dres) 1892 est8 Núm. 756, 1892.—La boya de luz de gas e^, „ 

cida en Maplin-Spit se ha trasladado 0,75 ca • 
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U. - (Jviso núm. S\\400 de 1892), y se halla 
r j W'.¿ en 14 metros de agua ea bajamar de 

vas b^"0 âs demora* siguientes: el lado 
k' i f l IlDo de árboles de Eas-Newland, eafilado 

n. ^ C NE. del faro de Mapliu al N . 70o w. ; 
^ l f t a p l i a al N . 73' W . 
^ ^ r auxiliar de la luz blai anca del faro de Ma-

^ ¿jgpuesto de modo que cubra esta boya 
situación, como se verificaba antes de nueva -.trasladado. 

1 de faros núm. 84 B. 
16 óm 696 d« la sección I I . 

enj, 

Par 

2:' 
V.: 
12; 
raí) 

MAR NEGRO. 
COSTA DE RUSIA.. 

>aHnn de sa lvamento en Dof inovka . 
•fÁ. a. N . , 117i701. Paris 1892.^ 
757, 1892.—Se ba establecido una estación 

jn'lo en la leug-ua que separa el liman de 
^ '¿ei mar negro, cerca del pueblo de Dofi-

Jifieio es de piedra y cubierto con tejas; tiene 
Ls de altura, con una torre en la parte del 
' ala con dos ventanas en el lado W . 

estación un bote de diez remos, 
i i j^óm. 101 de la sección I I I . 

ARCHIPIELAGO ASIATICO, 
NUEVA GUINEA (Costa N). 

Banco «1 N . de Nueva Guinea. 
\¡M to Aíariners, núm. 5 Jtatavia, 1892.) 
758, 189 2.—El capitán del buque holandés 

L's anuncia que ha descubierto un banco de 
U extensión, situado bajo las siguientes de-
- el extremo S. de la isla Jamna al á . 79' 

Eceatro de la isla Turabi, al S. 45° W . 
îon aproximada según la carta holandesa: 2o 

í¿6' 3" E. 
lia núm. 537 de la sección V I . 

E l Director, 
MANUEL PASQUÍN. 

liar, 

nal 

a"-

Anuncios oficiales. 
ERETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

il LA M. N. T S. L. CXÜDAD BH MANILA. 
ipaAo de las obras ejecutadas por el Abasteci-

•¡eíiatode aguas potables á esta Capital durante la 
ivoa aera quiacena del mes de la fecha. 

Obras de conservación, 
m reparado los mecanismos de varias fuentes 

[wiDdad y se ha hecho la limpieza de óstas y 
Í de ornato, 
ian rectificado la altura de 80 cajas de registro 
ralo una de ellas. 
lian reparado 17 bocas de riego y corregido 
numero de fugas de ai^ua que se notaron en 
¿srías y relevado cuatro defensas de madera en 
j«8 de registro. 
lia afirmado con piedra partida las inmediacio
nes caj js citadas v reparaciones en el camino 

faoian. 
Servicio de agua á domicilio, 

instalado el servicio de agua en las casas 

'9 D." Felipa Encarnación, calle de Malosac, 

k ^ D. Benito Legarda, de la plaza de San 
pQiiiapo. 
Me D. Mariano Tuason, de la calle de San 

e- San Miguel. 
1 de D.a Catalina Ramírez, de la calle de Sa-
mio. 

Pedro Gruet, de la calle de Al ix , 
oc. 

lico, trabajo de las máquinas y consumo 

.̂̂ •g'ado las calzadas, calles y paseos á excep-
fcjpos. îas en que por haber llovido no ha sido 
Í L le80-
1,12 Clonado las dos máquinas los dias l . o , 2, 
L S J . ^ y uua sola en los dias 3, 6, 10, 14 

^>C;eaieil¿o en los depósitos, la altura de agua 

^ J'w ha entrado en ellos durante la quin-
^salVi 128-609 metros cúbicos y la que de 
^ 'ido para abastecer la población ha sido 

tec^¡etros cúbicos, quedá un promedio de 8.022 
J j0 Cos diarios. E l consumo máximo se verificó 
W011 10.304 m3 y el mínimo el dia 7 con 
^ > cúbicos. 

8o Se Tjr.tu,I de acuerdo del Excmo. Ayun-
'̂¿tn ica eri la GaMto oficial, para general 

u ü« Setiembre de Í892.—Bernardino Mar-

Relacion de las obras municipal ejecutadas por 
la Dirección de las mismas en tdo el radio del 
Excmo. Ayunta aliento, durante la â quincena del 
presente mes. 
Obra de construcción de la Escuela mnicipal de niñas . 

Sígnese la colocación de carrera de madera mo-
lave sobre los zócalos. 

Obra de prolongación de la alcantrilla del estero 
de Quiotan. 

El dia 10 del actual se han terminado los trabajos. 
Obra de terminación de los andenes y clocacion de baran

dillas de hierro en los puentesde Ayala. 
Sígnese la construcción de las bamdillas de hierro. 

Obra de construcción de ten cerco d fábr ica para el 
cerramiento frente al mar del nievo matadero. 

Continuase los trabajos. 
Obra de construcción de una letrinapara el nuevo 

Matadero. 
Sigúese los trabajos de construcion. 

Obra de reparación de los desperfectis que existen en 
el Tribunal de Naturales deBinowdo. 

Continuase los trabajos. 
Obra de reparación de los desperfectis que existen en 

los andenes del puente de Jspaña. 
E l dia 9 del actual se dió princiuo á los trabajos, 

habiéndose reemplazado 6 planchas 
Obra de rsoaracion de los desperfecbs que existen en 
la casa Tribunal de mestizos del anabal de Binando. 

E l dia 7 del actual se dió princifio á los trabajos. 
Obra de ampliccion de la estacada ie palmas bravas 

para defensa de la cahada de Sta. Lucía. 
E l dia 10 del actual se dió principio á la hinca 

de los pilates. 
Obras ejecutadas en las vias públicas. 

l.er Distrito, Intramuros. 
Se arreglaron baches con piedra machacada y arena 

conchuela en las calles Real, Magallanes, Cabildo, 
Solana, Anda, Sta. Poteuciana, Palacio y Puente de 
España y continúase en el terraplén de la calzada 
de Sta. Lucía. 

2.° Distrito, arrabal de Binondo. 
Se continuó en la limpieza de cunetas en las ca

lles de Asunción, S. Nicolás, Príacip?, Sto. Cristo, 
Nueva, Carbajal y Escolta y plazAS del P. Moraga y 
Calderón de la Barca. 

Z.™ Distrito, arrabales de Sta. Gruz y San José. 
Continuase en cubrir baches con escombros en las 

calles de San Lázaro. Santa-Posa, Cervantes T i m -
bugan, limpiándose cunetas en las de Benavides, Pie
dad, Soler y Gándara. 

4.* Distrito, arrabal de Quiapo. 
Se limpiaron cunetas en las calles de S. Sebas

tian, Crespo, Carriedo, S. Ped^o, Palma, Noria, plaza 
de Sta. Ana y calzada de Iris. 

5.° Distrito, arrabal de S. Miguel. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Legarda, Ro

dríguez, Gastambide y S. Miguel. 
6.° Distrito, arrabal de Sampaloc. 

Se limparon cunetas en la calle de A l i x . 
|7.0 Distrito, arrabal de Tondo. 

Se limpiaron cunetas en las calles ds Haya, Az-
dirraga y Soledad. 

8.° Distrito, arrabales de Ermita y Matate. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Isaac, Peral, 

Marina, ^Real, Egido y Meitubig. 
9.° Distrito, arrabal de San Fernando de Dilao. 
Continuase en cubrir baches con escombros en las 

calles. Real, Looban, Canónigo y Singalon. 
Paseos, jardines y calzadas. 

Se continuó en el terraplén de las estancadas en 
la calzada de Sta. Lucía. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
publica en la Gaceta oficial^ para general conocimiento. 

Manila, 19 ds Setiembre de 1892,—Bernardino Mar-
zano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS T PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por se
gunda vez al Sr. D. Mariano Zihera, Administrador 
que fué de Hacienda pública de la Laguna, y si hu
biese falléciio á sus herederos y causa habientes, para 
que en el término de nueve dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial, 
se presenten en este Centro por sí ó por medio de 
apoderado legal, con objeto de recoger y contestar 
el pliego de cargos que resultan contra dicho Se • 
ñor del expediente seguido á siete deudores de la 
Hacienda pública por concepto del Impuesto de A l 
coholes; en la inteligencia que de no hacerlo así, 
les parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Manila, 19 de Setiembre de 1892,—El Administra
dor Central, J. Montero y Vidal. 

ESCUELA PRACTICA PROFESIONAL DE ARTES-
Y OFICIOS DE MANILA. 

Debiendo proveerse por concurso la plaza de Maes--
tro del taller de albañilería y cantería de esta Es
cuela, las personas que se crean con conocimientos 
prácticos suficientes para desempeñar dicha plaza, po
drán presentar sus instancias en esta Secretaría (Pa
lacio 8) dentro de 20 dias á contar desde la publ i 
cación del presente anuncio. Los interesados deberán 
acompañar los documentos que acrediten su aptitud. 

Manila, 21 de Septiembre de 1892.—El Secretario, 
Enrique Villamor. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
DIRECCION FACULTATIVA. 

Hasta el dia 15 del próximo mes de Octubre se 
admiten proposiciones en esta oficina para el sumi
nistro de sillares de granito, bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a E l granito será procedente de Hong-kong 
de calidad análoga al que allí se explota. 

2. a No se admitirán los sillares en que aparezcan 
pelos, grietas 6 cualquiera otro defecto. 

3. a Las dimensiones de cada sillar Sirán: un me» 
tro ( l .m) , cuando menos, de longitud, cincuenta y 
cuatro centímetros (0 m 54) de ancho, y treinta y nueve 
centímetros (0,m 39) de altura. 

En una cara de junta tendrán un apéndice tr ian
gular, de toda la altura del sillar, de doce cemí-
metros (O.m 12) de base, por seis centímetros (O.m 06) 
de saliente, y en la cara opuesta una ranura de l a 
misma forma, en que ajuste, con el menor, huelgo 
posible, el apéndice del sillar contiguo. 

4. a Les sillares que se necesitan formarán una 
longitud total de doscientos sesenta metros (260 m.s), 
puestos en obra, ó sea sin contar los apéndi es. 

5. a Se- labrarán con esmero la cara superior v 
la de frente, redondeando la arista que fornun de 
modo que resulte un cuadrante de cinco centíme
tros (0,m 05) de radio. Las caras de junta y de asiento 
estará apiconadas, con un cuajado de tres centí
metros (O.m 03), y labradas las caras de las cajas y 
espigas triangulares para el engrapado. La cara pos
terior podrá estar simplemente desbastada; pero se 
perfilará la arista superior. 

6. a Los sillares se entregarán en bahía, endosando 
los conocimientos á favor del Ingeniero Director de 
las O as del Puerto, siendo de cuenta del comprador 
la descarga y cualquiera otro gasto que se origine. 

7. a E l pago se hará tan Juego como se reciba el 
material por el Ingen;.»^ Director" ae xas ^ . ^ 
Puerto. Si este desechase los sillares, podrá recurrir 
el contratista á la Inspección general de Obras PÍL-
blicas, cuyo fallo será obligatorio para ambas partes, 

8. a Se consignará en la proposición el precio de. 
los sillares y ei plazo ó plazos en que han de en
tregárse

l a La Administración se reserva admitir la pro
posición que juzgue más ventajosa, ó desestimar todas 
las que se presenten. 

Manila, 20 de Septiembre de 1892.—El Ingeniero 
Director, Eduardo López Navarro. 

En vir tud de lo acordado por la Junta de Obras 
del Puerto de Manila en sesión ordinaria celebrada 
el dia primero de Febrero próximo pasado, y en 
virtud también de lo sancionado por el Excmo. Sr. 
Gobernador General de estas Islas, en acuerdo de 
veintidós de Agosto siguiente, se ha señalado el dia 
velnti- 'neo del mes de Octubre próximo, á las nueve 
y media de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta, anfee la referida Junta de Obras deí 
Puerto (constituida para este caso en la forma que 
prev: Í el articulo 47.° de su Reglamento orgánico) 
de la obra de construcción de nuevos apoyos para 
la reconstrucción del puente de Binondo, cu/o i m 
porte según presupuesto aprobado por el Excmo. Sr. 
Gobernador General en la fecha antes citada, asciende 
á veintitrés mil nuevecientos cincuenta y cuatro pesos 
debi? do ejecutarse las obras por ei adjudicatario, con 
extricta. sujeción al proyecto que para conocimiento 
del público, se halla de manifiesto en la Secretaría, 
de la Junta, sita en la playa de Santa Lucía (paseo 
de M&ría Cristina) todos los dias no feriados, de diez 
á doce de la mañana , y de cinco á seis de la tarde. 

La subasta se celebrará con arreglo á la Instruc
ción vigente de 18 de Abr i l de 1872 (publicada en 
la Qacnta de Manila del treinta de Junio del mismo 
año), y tendrá lugar en el despacho del Excmo. Sr. 
Gobernador Civil de Manila, Presidente de la Junta 
de Obras del Puerto, establecido en las nuevas Casas 
Consistoriales de la Ciudad (Plaza de Palacio). Las 
proposiciones se ajustarán al modelo que se inserta 
á continuación, y se presentarán en pliego cerrado 
extendidas en papel del sello décimo del Estado, ad
mitiéndose solameme durante la primera media hora 
del acto, ó sea hasta las diez en punto de la ma
ñana. A l a vez que el pliego cerrado que conteng-t, 
la p-oposicion; pero por fseparado de éste, deberá pre
sentarse y entregarse también abierta la carta de 
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pago que acredite que el licitador ha consig-nado 
como garantía provisional para optar á la subasta, 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de 
Hacienda pública, la cantidad de cuatrocientos ochenta 
pesos fuertes.—Serán nulas las proposiciones que 
falten á cualquiera de loa requisitos que van inclui
dos y aquellas cuyo impone exceda del tipo presu
puesto.—En el caso de tenerse que proceder á una 
licitación verb?! por empate, la mínima puja admi
sible será de cinco pesos. 

Manila, 13 de Setiembre de 1892.—El Presidente de 
la Junta, El Marqués de Palmerola. 

23 e Setiembre de 1892. Gaceta de Manila.—M/.^ 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Obrvs 

del Puerto de Manila. 
Don vecino de con cédula 

personal de clase núm expedida por la 
Administración de Hacienda pública de 
en . .de de 189 , enterado del 
anuncio publicado por la Presidencia de la Junta de 
Obras del Puert® de Manila en el número de la Ga
ceta de esta Capital, correspondiente al dia del 
mes de , último (ó de la fecha), enterado 
también de la instrucción de subasta aprobada por 
Beal órden núm. 418 de 18 de Abri l de 1872 enterado 
igualmente de los requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la obra de cons
trucción de los apoyos para la reconstrucción del 
puente de Binondo y enterado, por último, de todas 
las obligaciones que señalan los pliegos de condicio
nes que han de regir en el servicio, se compromete 
& tomar éste por su cuenta, por la cantidad de (aquí 
el importe en letra y número.) 

Mamila, de de 189 
(Firma y rúbrica del proponente). 
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GOBIERNO CIVIL DE BATANOAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera, un caballo de pelo bayo, se anuncia al público, 
para que por el término de treinta dias, contados desde 
esta fecha, se presente en este Gobierno el que se con
sidere dueño de dicho animal, con los documen
tos justificativos de propiedad, á reclamarlo; en la 
inteligencia de que pasado dicho plazo sin que nadie 
haya deducido su acción, se procederá k lo que hu
biere lugar. 

Batangas, 17 de Setiembre de 1892.—Moriano. 
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Edictos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Binondo. recaída en la Crusa núm. 7253 seguida contra 
Pedro Balaba y olro por quebrantamiento de condena é infide
lidad en la rnsíodla de presos, se cita, llama y emplaza á 
Bibiano del Rossrio, maestro de la fábrica de tabacos en el 
año próximo pasado, cuya fabrica esta situada en la calle de 
Acuña del arrabal de Tondo y se titula «La furdacion> y vive 
en la calle de Clavel del arrabal de Binondo, para que por 
el término de nueve días, contados desde la publicación d« 
< ste tdicto en la «Gaceta oficial,> se presante en este Juz
gado para pren-tar declaración en la mencionada causa. 

Juzgado ae Binondo k ¿0 de Setiembre de 1892.—Ramón N. 
Orozco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Intramuros, fecha trece, del actual, dictada en las ac
tuaciones promovidas por D. José María de Venegas, sobre 
busca de los autos ejecutivos por el mismo seguidos contra la fi
nada D.a Pau^a Po-jela sobre cantidad de pesos, se cita á 
D. José Macaraig, Es-cribano nue fué de este Juzgaio, para 
ijue en el té.-mmo de nueve dins, comparezca ante el misiro, 
á fin de ser notificado ne una provideucia dictada en dichas 
actuaciones, bajo apercibimiento de lo que en derecho hubiere 
lupar si no compareoiere. 

¿lanila, 5 ue Set.embre de 1892.—José Moreno. 

Don Vicente Nepomuceno, Abogado del Ilustre Colegio de esta 
Capital y Juez de Paz del Distrito de Quíapo, por sustitu
ción reglamentaria. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á, Simón de la Cru^, 

natural del arrabal de Binondo, de doce años de edad, vecito 
que fué del barrio de Sulucan del arrabal de Sampaloc, para 
que comparezca ante est • Juzgado de Paz de QuUpo, sito en 
la calle de Misericordia núm. 42, dentro del término de 9 
días, contados desle la publicación del presente anuncio en la 
«Gaceta ofiel 1> de esta Capital, para la eoniinuacíon del juicio 
verbal de faltas seguido a instancia de D.a Carlota López con
tra el mismo y otro por lesiones, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo, lepaTar^nlos perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Qaiapo, 20 de Setiembre de 
1893.—Vicente Nepomuceno.—Po» mandado de su Sría., San
tiago Villamorell, Canuto Solidor. 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Tondo de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

José de la Cruz, cuyas circunstancias personales no constan en 
autos, para que en el término de 10 dias, á contar desde la 
publicación de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta Ca
pital, comparezca ante este Juzgado sito en la calle de Salinas 
ae este arrabal, para responder á las resultas de la causa nw-
mero 3049 que se instruye con.ra el mismo y otro por robo, 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho término, se le 
declarará en rebeldía, parándole además el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Tondo: Manila, 
19 de Setiembre de 1892.—Ricardo Ricafort.—Por mandado de su 
Sria., P . Antonio Martínez. 

E n virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. 
D. Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de Tondo de esta Capital, en la causa núm. 2995 contra 
Domingo Yulong por homicidio, se cita y llama al testigo Bal-
tazar Vulong que se dice vecino del barrio de Lamao pueblo 
de Orion de la provincia de Bataan, para que en el término 
de nueve dias, contados desde la publicación de este edicto 
en la (̂ Gaceta oficial» de esta Capital, comparezca en la Sala 
Audieneia de este Juzgado, sita en la calle de Salinas nüm. 17, 
al objeto de prestar declaración en la mencionada causa, hijo 
apercibimiento en caso contrario de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Escribanía del Juzgado de Tondo, 19 da Setiembre de 1892.— 
P. Antonio Martínez. 

Don Paulino Barrenechea, Juez de pnm»ra in 
provincia «le la Laguna. . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á p , 
pueblo de Sta. Rosa, para que en el término dpsi 
dos desde la publicación del presente en la ,p*j 
Manila,» se apersone en este Juzgado á rt-gJ1 !̂ 
que le resulttn en la «ansa núm. 6602 por ^ ̂  
cibimiento de que de no hacerlo dentro (}e A 
pararán los pejuícios que en justicia hubiere r 
declarará rebelde y contumaz, entendiéndose * \ 
del Juzgado las ulteriores actuaciones i el retat'T'' 
sada causa. ' ^ i 

Dado en Sta. Cruz á 19 de Setiembre de ton, 
rrenechea.—Por mandado de su Sría., Marcos ({¿̂ 1 

Por el presente cito, ilamo y emplazo al ai 
víer, del pueblo de Ta»auan, provincia de Batano»? 
en el barrio de Matatas, de aquella comnrelie3 
per el término de 30 días, á centar desde su 
«Gaceta oficial», se presente eu este Juzgado 
pilbllca de esta provincia, á responder los caí*»'! 

-él resultan de la causa núm. 6767 que se le 
pues de hacerlo así, le oiré y administraré 
contrario, sustanciaré dicha causa en su ausem.;,5' 
randole además los perjuicios yue en derecho 1 

D»do en Sta. Cruz á 20 de Setiembre de 1KB_'B 
rrenechea.—Por mandado de su Sría., Marci 

Don Isidoro Gómez Plana, Juez de primera iugt,.. 
piedal de esta provincia de llocos Sur. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á, Nartó 

tero, de 27 años de edad, natural y vecino ds 
oficio jornalero, de estatura más de cinco piés L 
celor moreno, cari-larg», pelo, ojos y cejas nê o-.a 
boca regular y barbl-lampiño, procesado en la eaS 
para que por el término de 30 dias, contadogí 
siguiente el de la primera inserción del presenil d 
oficial», comparezca en este Juzgado ó en la ca-
esta provincia á los efectos que en justicia proc* 
tada causa, bajo apercibisiiento de que en otro» 
clarado rebelde y le pararán los perjuicios que m 
biere lugar com arreglo á la Ley. 

Dado en Vigan á 11 de Abril de 1892.—IsidoroG 
—Por mandado de su Sría., Pantaleon Aroellaua p 
guel Pés Benito. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de?: 
de Bataan, dictada en la causa núm. 2081 sm reo 
parecion de Eulalio y Felipe Aguinaldo, se citaj 
plaza á la ofendida ausente Florentina Paagilinan, 
ciño de Oranl, para que en el término de nueve diá, 
en este Juzgado á declarar en la camsa meneíonadi i j -
que de no verificarle, le parará el perjuicio qají 
baya lugar. 

Balanga, 20 de Setiembre de 1892.—Luis Gonzalti 
Chavez. 

ligo 
cd 

eüie 
Por providencia del Sr. Juez de Paz d« Tambo';:::, CVÜ 

las actuaciones del juicio verbal de falta seguido] i (¡(j 
nelio Francisco sobre infracción de Ley de Fero-oí ^ 
al mismo, para que el día lúnes próximo veintisei 6C 
á las diez de su mañana, comparezca en los esa Htc 
Juzgado, estableeido en el barrio áe Tamong dees t . 
sion, y con las pruebas de que intente valerse, á fiaBB 1 
el aludido juicio, apercibiéndole que de no ¡iae«F 
dia y hera stñalados, se sustanciará el juicio ena, 
rándole los perjuicios á que eu derecho hubiere la 
que tenga efecto la citación acordada, extienda IÍ, 
Tambobon á 17 de Setiembre de 189J.—al tesiigí| 
bürcio Alvarez. 

De 
rinj 
ec 

Don Federico García Talens, primer Teniente del 
de Línea de Joló núm 73 y Juez iusiractor de 
Hallándome instruyendo causa al soldado de la<J 

del Regimiento de Línea de Joló núm. 73, SaUnin 
nando, por el delito de prirntra deserción; á tof 
ridades tanto civiles como militares, suplico qufi 
medios estén á su alcance, procedan, á la busca] 
ciUdo Sargento, cuyo medio filiación es adjuatí y 
bido, lo pongan á mi disposición con toda segM 
Cuartel de Meisic de esta plaza. 

Y para que la presente requisitoria tenga la" 
cidad, se insertara en la «Gaceta oficial» ^ ^ ' L -

Manila, 12 de Setiembre de 1892.—Federico U." 

Don Francisco Soro Palazon, Capitán Jefe de la ! 
nea del vigésimo segundo Tercio de la Guardiaon 
trmetor de Causas Militar'--s. ,. 
Habiéndose ausentado del pueblo de Allmoais 

vecino del barrio de Cabancalan, jurisdicción aei 
calidad Gregorio Mario Bonilla (a) Gor o. bijoae n 
y de N. Mario ya difunto, de estado soltero, ae-
empadronado en el Barangay de D. Euff8^* 1 
señas particulares se ignoran á quien de órae"-
sumariando por el dehto de resistencia á tuerza d 
á un guardia. . 

Usando de la jurisdicción que rae c00.06?,® „-i" 
ticia militar por el presente primer edi«to nam". 
á dicho Gregorio Mario Bonilla, para que ea ^ 
dias, á contar desde la fecha se presente 
fin de que sean ©idos sus descargos; bajo aP".'. J 
dec'arado rebelde sino compareciese en el re16" 
dósele el perjuicio á que luya lugar. „ „ 

A l a vez, en nombre de S. M. el Rey W- ^ - A , 
quiero á todas las autoridades tanto civiles c u . 
los alientas de la Policía judicial para que ^ e s o » 
diligencias en busca del referido Procesaao í 
bido lo remitan eu calidad de preao coQ. ^oeí1 i» 
venientes al Cuartel de guardia civil estabe.'1, ea 
y á mi di-p.)sicion, pues asi lo tengo acoroa 
de este día. . -a |»í 

Y para que la presente requisitoria teiig 
blicidad, insértese en la «Gac ta de Manda»- $ 

lloiio. 9 de Setiembre de 1892 — E l ^Capitán ^ 
Fransis-o .'. oro.—Por su mandato — E l cabo 
Hermógenes Nocen. 

6 

ante ^ 
Don Blás García Hernández, primer Teujen j 

la segunda Sección de la cuarta Gorapa111'*^^ 
de la Guardia Civil y Juez instructor 1* í i 
truje con motivo del encuentro bebido ei 1̂11 
Julio último en el Monte de Mabatan en* 
malhechores con fuerza del Instituto de ' ^ ¡& 

E n uso de las facultades que el ^¡erseji 
me concede hago saber: Que dí-biendo ve'V ujall1' 
basta una yegua procedente de la Part' (asaco11 i 
cionada anteriermente, cuya reseña y " de * 
en el pliego de condiciones que se oreíe0!?,1 
este Juzgado Militar, se anuncia por el P ^ \v 
que deséen temar parte en ella £on^ihunal 
mi.ñana del dia veinte del actual al ^ ¿g t^^ 

San Francisco de Malahon á 13 de ap* 
l.er Teniente Juez instructor, Blás García-

1 A* 
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